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INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE CON-
TIENE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DI-
VERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE DESARROLLO

URBANO DEL ESTADO, PRESENTADA POR LA CO-
MISIÓN DE DESARROLLO URBANO, OBRA PÚBLI-
CA Y VIVIENDA.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso del Estado.

Juan Manuel Figueroa Ceja, José Jaime Hi-

nojosa Campa, Eduardo García Chavira y Socorro

de la Luz Quintana León, Presidente e integran-

tes de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra

Pública y Vivienda de la Septuagésima Tercera

Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán

de Ocampo, con fundamento en lo previsto por el

artículo 36 fracción II de la Constitución del Es-

tado; y 8° fracción II y 64 fracción V de la Ley Or-

gánica y de Procedimientos del Congreso del Es-

tado de Michoacán de Ocampo, presentamos Ini-

ciativa con carácter de Dictamen que contiene Decre-

to para reformar diversos artículos del Código de

Desarrollo Urbano del Estado, bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 30 de junio de 2017, entró en

vigor diversas reformas a la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Michoacán

de Ocampo, por las cuales se restructuran diver-

sas dependencias de la administración pública

estatal, entre ellas, fusionándose la que antes era

la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Na-

turales y Cambio Climático, con la Secretaría de

Desarrollo Territorial, Urbano y Movilidad.

De esta fusión de Secretarías, queda la Se-

cretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y

Desarrollo Territorial, lo cual nos obliga a armo-

nizar el Código de Desarrollo Urbano del Estado de

Michoacán de Ocampo.

Dicho lo anterior, el artículo 17 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado

de Michoacán de Ocampo, señala: «que habrá las

siguientes dependencias de la Administración

Pública Estatal Centralizada:

I. Secretaría de Gobierno;

II. Secretaría de Finanzas y Administración;

III. Secretaría de Contraloría;

IV. Secretaría de Seguridad Pública;

V. Secretaría de Desarrollo Económico;

VI. Secretaría de Turismo;

VII. Secretaría de Innovación, Ciencia y Desarro-

llo Tecnológico;

VIII. Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimen-

tario;

IX. Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi-

cas;

X. Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climá-

tico y Desarrollo Territorial;

XI. (Derogada)

XII. Secretaría de Educación;

XIII. Secretaría de Cultura;

XIV. Secretaría de Salud;

XV. Secretaría de Desarrollo Social y Humano;

XVI. Derogada

XVII. Secretaría del Migrante; y,

XVII bis. Secretaría de Igualdad Sustantiva y De-

sarrollo de las Mujeres Michoacanas; y,
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XVIII. Procuraduría General de Justicia.

De igual forma en este presente dictamen,

adecuamos al contenido de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Estatal, el nuevo nombre

de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano,

de la Secretaría de Finanzas y Administración y

el de la Secretaría de Contraloría.

En este sentido, los diputados que integra-

mos esta Comisión de dictamen, proponemos al

Pleno, este contenido de reformas con la finali-

dad de adecuar de las nuevas secretarías de la

Administración pública estatal, con las estas se-

cretarías que corresponden al Código de Desarro-

llo Urbano, para que sea un instrumento claro y

actualizado, en sus nuevas disposiciones y que

no se genere confusión y contradicción en la ob-

servancia del mismo.

Con fundamento en lo previsto por el artí-

culo 44 fracción I de la Constitución Política del

Estado de Michoacán de Ocampo y los artículos

64 fracción V, 75, 234, 235, 244 y 245 de la Ley

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del

Estado de Michoacán de Ocampo, los diputados que

integramos esta Comisión de dictamen, presen-

tamos a la consideración del Pleno, el siguiente

Proyecto de

DECRETO

Artículo Único. Se reforma la fracción XXII

del artículo 2°, la fracción III del artículo 39, la

fracción VIII del artículo 281 bis, la fracción VI

del artículo 281 ter, 282 fracción II, el segundo

párrafo del inciso i) fracción IV del artículo 321,

el segundo párrafo de la fracción IV del artículo

322, 342, la fracción IV del artículo 349, 428

fracción II, 444 primer párrafo y 446 fracción

IV del Código de Desarrollo Urbano del Estado

de Michoacán de Ocampo, para quedar como si-

gue:

Artículo 2°. Para los efectos de este Código,

se entenderá por:

I a XXI. …

XXII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambien-

te, Cambio Climático y Desarrollo Territorial;

XXIII a XXIV. …

Artículo 39. La Comisión de Zona Conurba-

da se integrará por:

I a II. …

III. Un Secretario Técnico, que será el Secreta-

rio de Medio Ambiente, Cambio Climático y De-

sarrollo Territorial;

IV a V. …

Artículo 281 bis. Previo a la expedición de

licencia de uso de suelo por parte de la Depen-

dencia Municipal, las estaciones de servicio de

gasolina y diésel, deberán observar, como míni-

mo los lineamientos siguientes:

I a VII. …

VIII. Los demás que para el efecto establezcan las

Secretarias de Energía, la de Comunicaciones y
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Transportes y la de Economía Federal, la Secre-

taría, la Junta de Caminos del Estado de Mi-

choacán, las áreas de Protección Civil Estatal y

municipales, los programas de desarrollo urbano,

los ordenamientos ecológicos, los reglamentos de

construcción de cada Municipio en donde se pre-

tendan establecer y demás normatividad aplica-

ble. La expedición de la licencia de uso de suelo

no es motivo para dar inicio a construcción, adap-

tación o modificación de obra, hasta en tanto se

obtenga la licencia de construcción correspon-

diente.

La expedición…

Artículo 281 ter. Previo a la expedición de li-

cencia de uso de suelo por parte de la Dependen-

cia Municipal, las estaciones de servicio de gas

carburación y establecimientos dedicados al al-

macenamiento, expendio o distribución de gas

L.P., deberán observar, como mínimo los linea-

mientos siguientes:

I a V. …

VI. Los demás que para el efecto establezcan las

Secretarías de Energía, Comunicaciones y Trans-

portes y Economía Federal, la Secretaría, la Jun-

ta de Caminos del Estado de Michoacán, las áreas

de Protección Civil estatal y municipales, los pro-

gramas de desarrollo urbano, los ordenamientos

ecológicos, los reglamentos de construcción de

cada Municipio en donde se pretendan estable-

cer y demás normatividad aplicable.

La expedición…

Artículo 288. Para los fines que se precisan

en este capítulo, la compatibilidad e incompatibi-

lidad de las funciones de los usos y destinos del

suelo en áreas o predios, se sujetarán a lo dis-

puesto por los programas de desarrollo urbano,

normatividad y reglamentación aplicables al caso

concreto, entendiéndose por funciones lo siguien-

te:

I. …

II. Funciones de Compatibilidad Condicionada. Son

aquellas que pueden desarrollarse en predios ur-

banos, a condición de satisfacer determinados re-

querimientos establecidos en los diversos regla-

mentos y normas de observancia y aplicación ur-

bana; preferentemente los señalados en el Siste-

ma Normativo de Equipamiento Urbano de la Se-

cretaría de Desarrollo Social y Humano; y,

III. …

Artículo 321. Las características mínimas

que deberán cumplir los Fraccionamientos Habi-

tacionales Suburbanos tipo campestre, son las

siguientes:

I a III. …

IV. Infraestructura y equipamiento urbano…

a) a h…

i) …

Este tipo de fraccionamientos deberán ubi-

carse fuera de los límites del área urbana, siendo

factible su establecimiento en las zonas de creci-

miento del centro de población. Los Fracciona-
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mientos Habitacionales Suburbanos tipo campes-

tres podrán autorizarse fuera de los límites del

centro de población, siempre y cuando cuente con

el estudio de impacto ambiental correspondiente

sancionado por la Secretaría y en sentido positi-

vo, de conformidad con la normatividad y crite-

rios e indicadores de carácter ambiental.

En este caso…

Artículo 322. Los Fraccionamientos Habita-

cionales Suburbanos rústicos tipo granja deberán

tener, como mínimo, las características siguien-

tes:

I a III. …

IV. …

Este tipo de fraccionamientos se deberán

ubicar fuera de los límites de las áreas de creci-

miento del centro (sic) población. Los Fracciona-

mientos Habitacionales Suburbanos rústicos tipo

granja se podrán autorizar siempre y cuando cuen-

te con el estudio de impacto ambiental corres-

pondiente sancionado por la Secretaría, en sen-

tido positivo de conformidad con la normatividad

y criterios e indicadores de carácter ambiental.

…

Artículo 342. Si el área de donación Estatal

o Municipal destinada para equipamiento urba-

no, de cualquier tipo de Desarrollo, con excepción

de las destinadas para áreas verdes, fuere menor

a una superficie de mil metros cuadrados, podrá

determinarse el valor comercial de la misma, a

efecto de que el propietario lo pague a la Secreta-

ría de Finanzas y Administración o a la Tesorería

Municipal correspondiente. Este recurso deberá

ser destinado para la creación de un fideicomiso

para la adquisición de reserva territorial Estatal

o Municipal según corresponda. En la integración

y operatividad del fideicomiso se deberá garanti-

zar la participación ciudadana.

Artículo 349. En caso de haber sido positiva

la resolución de la licencia de uso del suelo, para

obtener la autorización de Visto Bueno de viali-

dad y lotificación, se requerirá:

I a III. …

IV. Manifestación de impacto ambiental y oficio

de la autorización del estudio emitida por la Se-

cretaría en su caso, estudio de impacto en el en-

torno;

V a VIII. …

Artículo 428. Los propietarios de predios ob-

jeto de subdivisión, estarán exentos de transferir

áreas de donación en los casos siguientes:

I. …

II. Las relotificaciones en fraccionamientos ha-

bitacionales de cualquier tipo y/o modalidad es-

tablecidos que hayan hecho ya las donaciones

respectivas, debiendo acreditarlo el interesado

mediante copia certificada de la escritura públi-

ca debidamente inscrita en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio, que demuestre el

hecho, o en su caso copia cotejada del compro-

bante de pago a la Secretaria de Finanzas y Ad-

ministración o la Tesorería Municipal correspon-

diente;

III. a IV. …
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Artículo 444. Son infracciones de los Servi-

dores Públicos de la Secretaría, y de los ayunta-

mientos:

I. a IV. …

Artículo 446. Son infracciones cuya respon-

sabilidad corresponde a los encargados del Regis-

tro Público de la Propiedad Raíz en el Estado y del

Comercio, Catastro del Estado, Administraciones

de Rentas, Receptorías de Rentas, Tesorerías

Municipales y en general a los funcionarios in-

vestidos de fe pública:

I. a III. …

IV. Proporcionar informes, datos o documentos re-

lativos a los programas de desarrollo urbano, de-

cretos o resoluciones a que se refiere la fracción

anterior, alterados o falsificados. Las infraccio-

nes aquí contenidas serán impuestas a los em-

pleados y funcionarios estatales por la Secretaría

de la Contraloría, y en el caso de los municipales

por las contralorías municipales.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor

al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de

Michoacán de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-

choacán, a 27 de septiembre de 2017.

Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública

y Vivienda: Dip. Juan Manuel Figueroa Ceja, Pre-

sidente; Dip. Eduardo García Chavira, Integrante;

Dip. José Jaime Hinojosa Campa, Integrante; Dip.

Socorro de la Luz Quintana León, Integrante.
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